
ticia, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su notificación, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al de su notificación, significándose que en
el caso de presentar recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta la resolución expresa de aquél, o hasta que se
produzca la desestimación presunta del mismo. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que pu-
diera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de diciembre de 2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

1699 ORDEN de 10 de diciembre de 2004, por la
que se concede autorización de instalación
de un Casino de Juego en el término munici-
pal de San Bartolomé de Tirajana, en la isla
de Gran Canaria.

Visto el expediente incoado como consecuencia
del concurso público convocado por esta Consejería
de Presidencia y Justicia, para la autorización de ins-
talación de un Casino de Juego en el término muni-
cipal de San Bartolomé de Tirajana, en la isla de
Gran Canaria.

Teniendo en cuenta los siguientes antecedentes y
consideraciones jurídicas:

I. ANTECEDENTES

1º) De conformidad con lo previsto en el artículo
7.4 de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los Juegos
y Apuestas en Canarias, el artículo 4 del Decreto
204/2001, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Casinos de Juego de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, así como en virtud de lo dispues-
to en los artículos 3 y 4 del Decreto 299/2003, de 22
de diciembre, por el que se planifican los Juegos y Apues-
tas en Canarias, por Orden de esta Consejería de Pre-
sidencia y Justicia de 17 de junio de 2004, publicada
en el Boletín Oficial de Canarias nº 117, de 18 de ju-
nio, se convoca concurso público para la autorización
de instalación de un Casino de Juego en la isla de Gran
Canaria, término municipal de San Bartolomé de Ti-
rajana, y se aprueban las bases que regirán el mismo.

2º) En el plazo establecido en la base 3.4 de la Or-
den de convocatoria, se ha presentado únicamente la
solicitud perteneciente a D. José Salvador Alemán Álva-
rez, actuando en nombre y representación, como Se-
cretario y Consejero Delegado del Consejo de Ad-

ministración de la sociedad mercantil Gran Casino
Costa Meloneras, S.A., interesando la instalación de
un Casino de Juego en el término municipal de San
Bartolomé de Tirajana, en la isla de Gran Canaria, a
ubicar en la Avenida Mar Mediterráneo 1, Comple-
jo Hotelero “Gran Hotel Costa Meloneras”, ocupan-
do una superficie según proyecto de 3.644,25 m2 y
cumpliendo con todos los requisitos que en relación
con el contenido de la solicitud y la documentación
a presentar se exigen en las bases 3.2 y 3.3 de la Or-
den de convocatoria.

3º) Las condiciones generales de la propuesta for-
mulada por D. José Salvador Alemán Álvarez, en nom-
bre y representación de la sociedad “Gran Casino Cos-
ta Meloneras, S.A.” son las siguientes:

a) Sociedad titular: Gran Casino Costa Melone-
ras, S.A., preconstituida, de duración indefinida, con
domicilio social en la Avenida Mar Mediterráneo, 1,
Complejo Hotelero Gran Hotel Costa Meloneras, de
San Bartolomé de Tirajana; el capital social será de
tres millones diez mil (3.010.000,00) euros, siendo
los socios fundadores de la sociedad el “Grupo Ore-
nes, S.L.”, con una cuota de participación del 47,5%
del capital social, “Automáticos Canarios, S.A.”, con
una cuota de participación del 47,5% del capital so-
cial y “Maspalomas Resort, S.L.”, con una cuota de
participación del 5% del capital social. 

La sociedad no cuenta con participación extran-
jera en su capital social.

b) Nombre comercial y ubicación: “Gran Casino”,
que estará ubicado en la misma Avenida Mar Medi-
terráneo, 1, dentro del Complejo Hotelero Gran Ho-
tel Costa Meloneras, en el término municipal de San
Bartolomé de Tirajana, isla de Gran Canaria, ocupando
una superficie según proyecto de 3.644,25 m2; acre-
ditando suficientemente, la disponibilidad del in-
mueble donde se instalará el Casino.

c) Relación de puestos de trabajo propuestos:
puestos de trabajo directos 256, con la siguiente dis-
tribución: personal de Salas de Juego 205 y perso-
nal de los servicios complementarios (restaurantes,
cafeterías/bares y personal de espectáculos): 51.

El personal de las Salas de Juego se distribuye de
la siguiente manera: 110 Croupiers/J. Mesa, 4 Jefes
de Sector, 14 en Máquinas, 4 Dirección juego, 10 en
Caja, 9 Recepción, 12 Seguridad, 3 Mantenimiento,
9 Administración y 30 en Otros.

Asimismo, se propone la creación de 100 puestos
indirectos y 180 puestos inducidos.

d) La estructura general, organización y medidas de
seguridad se ajustan en cuanto a su descripción y pla-
nos que obran en el expediente, a las normas básicas que
rigen para los casinos en las disposiciones vigentes.
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e) Los juegos propuestos son los siguientes: 2 me-
sas de ruleta francesa, 6 mesas de ruleta americana, 4
mesas de black jack, 1 mesa de punto y banca, 4 me-
sas de póker sin descarte y 100 máquinas del tipo C.

f) Servicios complementarios del casino: 

- Hotel de 4 estrellas superior.

- Restaurantes.

- Servicios de bar.

- Salas de estar.

- Centro de Spa y Belleza.

- Fitness Centre.

- Sala multiusos y espectáculos.

- Sala de conferencia y convenciones.

- Pantalla de cine.

- Aparcamiento.

- Galería comercial.

- Piscinas y amplias zonas ajardinadas.

- Instalaciones deportivas.

g) El casino será de libre acceso al público, sien-
do el plazo de apertura el de 12 meses como máxi-
mo contados a partir de la adjudicación de la autori-
zación de instalación.

h) Inversión prevista: 5.498.460,61 euros, con el
siguiente desglose:

- Instalaciones 2.341.109,57 euros.

- Salas de Juego 1.407.351,04 euros.

- Servicios complementarios 1.550.000,00 euros.

- Gastos de constitución y otros 200.000 euros.

4º) Visto que en cumplimiento de lo previsto en la
base 3.5 de la convocatoria, la Dirección General de
Administración Territorial y Gobernación solicitó con
fecha 4 de agosto de 2004, los correspondientes infor-
mes sobre la idoneidad de las instalaciones, conside-
rando criterios urbanísticos y sociales, al Excmo. Ayun-
tamiento de San Bartolomé de Tirajana y al Cabildo
de Gran Canaria, siendo evacuados estos informes,
respectivamente, con fechas 2 y 3 de septiembre de 2004.

5º) De conformidad con lo establecido en la ba-
se 3.6 de la convocatoria, y previa convocatoria cur-

sada con fecha 21 de octubre de 2004, se reunió la
Comisión Regional del Juego y las Apuestas en Ca-
narias, dictaminando favorablemente la única soli-
citud presentada con 10 votos a favor y 3 votos en
contra. 

6º) Visto que con fecha 5 de noviembre de 2004,
se solicitó del Ministerio del Interior la emisión del
correspondiente Informe en relación con la repercu-
sión sobre el orden público, exigido en la base 4.3
de la Orden de convocatoria, y considerando que el
mismo ha sido evacuado en sentido favorable con fe-
cha 23 de noviembre de 2004.

7º) Visto que el procedimiento seguido para la ad-
judicación de la presente autorización de instalación,
ha cumplido los trámites exigidos en la Orden de con-
vocatoria del concurso de referencia, y que no resulta
de aplicación la valoración de los criterios recogidos
en la base 4.2 de la Orden de convocatoria habida cuen-
ta que el procedimiento contemplado en la misma es
aplicable en los supuestos en los que se hayan pre-
sentado varias ofertas.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- En virtud de lo preceptuado en la base
4.1 del concurso, corresponde a la Consejera de Pre-
sidencia y Justicia, a propuesta de la Viceconsejería
de Administración Pública, dictar la correspondien-
te Orden de adjudicación, en el plazo de seis meses,
a contar desde la fecha de la convocatoria.

Segunda.- Es especialmente valorable la propuesta
por la creación de puestos de trabajo que genera, por
la notable calidad de las instalaciones y servicios
complementarios que propone, por las medidas que
en cuanto a la organización del casino y a la seguri-
dad del mismo, se proyectan, y por la experiencia acre-
ditada en la organización de este tipo de actividades
de la sociedad proponente. 

Tercera.- Los informes solicitados en el procedimiento
son favorables a la adjudicación de la autorización a
la entidad “Gran Casino Costa Meloneras, S.A.”.

Cuarta.- Una vez cumplidos todos los requisitos
exigidos en la Orden de convocatoria del concurso
de referencia, vistos los preceptos legales de aplica-
ción, especialmente la Ley 6/1999, de 26 de marzo,
de los Juegos y Apuestas en Canarias, el Decreto
204/2001, de 3 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Casinos de Juego de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, el Decreto 299/2003, de
22 de diciembre, por el que se planifican los Juegos
y Apuestas en Canarias y la Orden de 17 de junio de
2004, por la que se convoca el presente concurso, a
propuesta de la Viceconsejera de Administración Pú-
blica, y en uso de las atribuciones que tengo confe-
ridas,
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R E S U E L V O:

Autorizar la instalación de un Casino de Juego a la
sociedad preconstituida Gran Casino Costa Meloneras,
S.A., que se ubicará en la Avenida Mar Mediterráneo,
1, dentro del Complejo Hotelero Gran Hotel Costa
Meloneras, en el término municipal de San Bartolomé
de Tirajana, isla de Gran Canaria, ocupando una superficie
según proyecto de 3.644,25 m2, con sujeción a las con-
diciones que se establecen en el anexo adjunto a la pre-
sente Orden.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias con sede en
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses. El
plazo se contará a partir del día siguiente a la publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias de la presente
Orden.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de diciembre de
2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

A N E X O

CONDICIONES QUE SE ESTABLECEN PARA LA AU-
TORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE UN CASINO DE JUE-
GO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN BARTOLOMÉ
DE TIRAJANA, ISLA DE GRAN CANARIA, POR LA SO-
CIEDAD PRECONSTITUIDA“GRAN CASINO COSTA ME-
LONERAS, S.A.” 

Primera.- La titular de la autorización será la so-
ciedad preconstituida “Gran Casino Costa Melone-
ras, S.A.”, de duración indefinida, con domicilio so-
cial en la Avenida Mar Mediterráneo, 1, Complejo
Hotelero Gran Hotel Costa Meloneras, en San Bar-
tolomé de Tirajana. El capital social será de tres mi-
llones diez mil (3.010.000,00) euros, constituyéndose
con 2.000 acciones nominativas, con un valor/ac-
ción de mil quinientos cinco (1.505,00) euros y sin
participación extranjera en su capital social.

Segunda.- El nombre comercial del casino será “Gran
Casino”, y estará situado en un edificio de una su-
perficie según proyecto de 3.644,25 m2, ubicado en
la misma Avenida Mar Mediterráneo, 1, dentro del
Complejo Hotelero Gran Hotel Costa Meloneras, en
el término municipal de San Bartolomé de Tirajana,
isla de Gran Canaria.

Tercera.- Los socios fundadores de la sociedad son
el “Grupo Orenes, S.L.”, con una cuota de partici-
pación del 47,5% del capital social, “Automáticos Ca-
narios, S.A.”, con una cuota de participación del

47,5% del capital social y “Maspalomas Resort,
S.L.”, con una cuota de participación del 5% del ca-
pital social. 

El Consejo de Administración está compuesto por
las siguientes personas físicas: Presidente, D. Ángel
Luis Orenes Rodríguez, con D.N.I. nº 22.473.563-
X; Secretario, D. José Salvador Alemán Álvarez,
con D.N.I. nº 42.727.387-B y Vocales, D. Eliseo
Orenes Rodríguez, con D.N.I. nº 22.445.826-B, D.
José Juan Casimiro Ojeda, con D.N.I. nº 42.627.336-
X y D. Andrés Hermoso Labra, con D.N.I. nº
11.715.171-Y.

Los Consejeros delegados designados son: D. Eli-
seo Orenes Rodríguez, con D.N.I. nº 22.445.826-B
y D. José Salvador Alemán Álvarez, con D.N.I. nº
42.727.387-B.

Cuarta.- Se aprueba el proyecto arquitectónico
conforme al contenido propuesto en la Memoria y pla-
nos que forman parte del expediente, tanto para el ca-
sino de juego como para los servicios complemen-
tarios. Las medidas de seguridad se ajustarán a las
contenidas en el proyecto.

Quinta.- Los juegos autorizados son los siguientes:
2 mesas de ruleta francesa, 6 mesas de ruleta ameri-
cana, 4 mesas de black jack, 1 mesa de punto y banca,
4 mesas de póker sin descarte y 100 máquinas del ti-
po C. 

Sexta.- La relación mínima de puestos de trabajo
con los que contará el casino de juego en sus Salas
será la siguiente: 110 Croupiers/J. Mesa, 4 Jefes de
Sector, 14 en Máquinas, 4 Dirección juego, 10 en Ca-
ja, 9 Recepción, 12 Seguridad, 3 Mantenimiento, 9
Administración y 30 en Otros.

Séptima.- El casino contará con los siguientes
servicios complementarios:

- Hotel de 4 estrellas superior.

- Restaurantes.

- Servicios de bar.

- Salas de estar.

- Centro de Spa y Belleza.

- Fitness Centre.

- Sala multiusos y espectáculos.

- Sala de conferencia y convenciones.

- Pantalla de cine.

- Aparcamiento.
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- Galería comercial.

- Piscinas y amplias zonas ajardinadas.

- Instalaciones deportivas.

Octava.- El contrato a suscribir entre la Sociedad
y el Director de Juegos se ajustará al modelo que fi-
gura en la solicitud, y que es el siguiente:

“INTERVIENEN

D. ...................................................., que actuará
con apoderamiento bastante vigente en representa-
ción de la Compañía Gran Casino Costa Meloneras,
S.A., en adelante Casino, con domicilio social en
....................................

Y D. ........................................................., mayor
de edad, con domicilio ..................................., quien
lo hace en su propio nombre y derecho.

Recíprocamente se reconocen plena capacidad pa-
ra este acto en las cualidades con que intervienen, y

EXPONEN

1.- Que, a la entidad Casino, le ha sido otorgada
la licencia de concesión de Apertura y Funciona-
miento del Casino, informando al propio tiempo el
propósito de la persona que en su caso ha de osten-
tar el cargo de Director de Juegos, a fin de alcanzar
la correspondiente aprobación.

2.- Que, sin perjuicio de ello y condicionando la
validez de la presente relacionada jurídica al logro
de las antes meritadas autorización y aprobación,
designa como Director de Juego a D. ...................................,
con quien perfeccionan el presente contrato de acuer-
do con las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera.- Casino, nombra a D. ..............................................,
Director de Juegos del Casino de su pertenencia con-
tratando sus servicios como tal por el plazo de
........................................, a contar desde el día en que
se obtenga la sanción y aprobación del presente Con-
trato por parte de las Autoridades Administrativas com-
petentes.

Finalizado dicho término, la relación contractual
quedará extinguida de manera automática, sin perjui-
cio de que por concorde voluntad puedan las partes per-
feccionar y documentar una nueva, por el tiempo, y ba-
jo las condiciones que libremente establezcan.

Segunda.- Hasta la apertura del Casino, se hará car-
go de la supervisión de la obra a realizar por los Ar-
quitectos en cuanto al apartado relacionado con su
material.

Pondrá en funcionamiento la Escuela de Croupiers,
haciéndose cargo de la Dirección de la misma.

Tercera.- D. ......................................................,
perfectamente conocedor de las facultades, deberes
y prohibiciones que para los Directores se contienen
en el Reglamento de Casinos de Juego de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias y Disposiciones Legales
complementarias (a cuyas normas se remiten las par-
tes dándolas aquí por reproducidas), expresamente
las acepta, obligándose a ejercer su actividad con es-
tricta adecuación a los preceptos y mandatos aludi-
dos, así como a las instrucciones y órdenes que re-
ciba de la Administración de la Sociedad.

También, en cuanto a los derechos y obligaciones
de carácter general, las partes consideran de precep-
tiva aplicación las normas contenidas en el Estatuto
de los Trabajadores.

Cuarta.- D. .........................................., percibirá,
por vía de remuneración bruta, en contraprestación
de sus servicios durante el período que constituye el
plazo contractual establecido, .........................................
le serán satisfechas en entregas mensuales e idénti-
cas, dentro de los cinco primeros días del mes sub-
siguiente a aquel a que corresponda el pago.

Quinta.- En la época o épocas que Casino, consi-
dere más conveniente, podrá el Director de Juegos
tomarse sus vacaciones, sustituyéndolo en su come-
tido cualquier otro miembro de Comité de Direc-
ción o alguno de los Sub-Directores.

Sexta.- En reiteración de lo ya expuesto, expre-
samente se concreta que la vigencia del presente
contrato se supedita y condiciona a la expresa y for-
mal aprobación del mismo por parte de la Adminis-
tración.

Iniciada su consumación, finalizará, sin necesidad
de preaviso ni ningún otro requisito, una vez trans-
currido el período que constituye el plazo de dura-
ción establecido por las partes.

Séptima.- Con independencia de lo expuesto, el
Contrato finalizará o quedará automáticamente resuelto
de pleno derecho, en los siguientes casos:

- De surgir cualquiera de las causas que con arre-
glo a la ley determinan esa consecuencia.

- De revocarse la aprobación del nombramiento
por la Autoridad competente.

- Por incumplimiento de cualquiera de las Esti-
pulaciones del presente Contrato.

- Por vulneración de cualquiera de las prohibiciones
legales afectantes a los Directores de Juegos.
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- En el caso de que se produjere la revocación o
suspensión de la autorización de apertura y funcio-
namiento del Casino.

Así lo convienen y en prueba de ello, extiende el
presente documento que ratifican y firman al lugar
y fecha al principio expresados.”

Novena.- El casino será de libre acceso a toda
clase de público, salvo las prohibiciones y requisi-
tos especiales de admisión vigentes o las que en el
futuro se dispongan reglamentariamente por el Go-
bierno de Canarias.

Décima.- El plazo para proceder a la apertura se-
rá de 12 meses como máximo contados a partir de la
adjudicación de la autorización de instalación, que-
dando obligados a solicitar y obtener previamente la
autorización de apertura y funcionamiento.

Undécima.- La sociedad titular de la presente
autorización deberá constituirse en el plazo de trein-
ta días desde la notificación. Dentro de los diez días
siguientes a la fecha de constitución, deberá remitirse
a la Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación, copia de la escritura de constitución
y estatutos, así como el resguardo acreditativo de su
inscripción en el Registro Mercantil o de haberla so-
licitado.

1700 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 30 de noviembre de 2004, por
la que se anuncia la exposición de la lista de-
finitiva de admitidos y excluidos de las ayu-
das de acción social, ejercicio 2003, del per-
sonal al servicio de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias y
sus Organismos Autónomos.

Concluido el plazo para la presentación de subsanaciones
de las solicitudes, establecido en la Resolución de 3 de
noviembre de 2004, de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, Boletín Oficial de Canarias nº 215, de 8
de noviembre de 2004, por la que se anuncia la expo-
sición de los listados provisionales de admitidos y ex-
cluidos de las ayudas de acción social, ejercicio 2003,
la Comisión de Ayudas de Acción Social, en su sesión
del día 30 de noviembre de 2004, acordó aprobar la lis-
ta definitiva de admitidos y excluidos correspondiente
al expediente de ayudas acción social, ejercicio 2003,
del personal al servicio de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma y sus Organismos Autónomos,
de acuerdo con lo previsto en la Resolución de la Di-
rección General de la Función Pública de 23 de abril
de 2004 (B.O.C. nº 82, de 29 de abril),

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar y publicar la presente Resolu-
ción, por la que se anuncia la lista definitiva de ad-
mitidos y excluidos de ayudas de acción social, ejer-
cicio 2003, del personal al servicio de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma y sus Organis-
mos Autónomos.

Segundo.- Exponer al público dicha lista en los ta-
blones de anuncios de los Departamentos, Organis-
mos Autónomos y Oficinas de Información de los Ca-
bildos Insulares durante los veinte días hábiles
siguientes al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Contra la presente Resolución, que po-
ne fin a la vía administrativa, se podrán interponer
por los interesados los siguientes recursos:

A) El personal funcionario podrá interponer recurso
de reposición ante la Dirección General de la Fun-
ción Pública en el plazo de un mes o ser impugnada
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, o ante el Juz-
gado en cuya circunscripción tenga su domicilio el
recurrente en el plazo de dos meses, ambos a contar
desde el día siguiente a la fecha de su publicación,
todo ello de acuerdo con lo establecido en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP y PAC, y 46 de la Ley 29/1998, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

B) El personal laboral y estatutario podrá interponer
reclamación previa a la vía judicial laboral, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 120 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, y 69 y siguientes del Real Decreto Le-
gislativo 2/1995, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de noviembre de
2004.- El Director General de la Función Pública, Juan
José Rodríguez Rodríguez.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

1701 ORDEN de 26 de noviembre de 2004, por la
que se concede subvención a D. Ingo Ganser
el cual figura en la lista de reserva de la Or-
den de 30 de junio de 2004, por la que se re-
solvió la convocatoria 2004, para la concesión
de subvenciones a proyectos de ahorro, di-
versificación energética y utilización de ener-
gías renovables.
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